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Superficie TOTAL: 50.596.567 ha 
 
Superficie forestal: 27.872.829 ha 
 
Superficie forestal gestión pública: 7.630.475 ha 
 
Superficie forestal gestión privada: 19.973.321 ha 

Superficie forestal arbolada: 18.568.829 ha 
 
Superficie forestal desarbolada: 9.447.562 ha 

 
56% = frondosas  
37% = coníferas  
7% =masas mixtas 



SECTOR FORESTAL EN ESPAÑA 

SECTOR FORESTAL EN ESPAÑA 

  España se sitúa en tercer lugar de Europa en superficie forestal arbolada. 
 Sólo por detrás de Suecia y Finlandia. 
 

  España es el país de Europa con mayor incremento de superficie de bosques. 
 Ritmo anual de crecimiento del 2,19 %, muy superior a la media de la UE (0,51 %) 
 190.000 ha/año, 50 millones de metros cúbicos de madera anuales 
 

 La tasa de extracción es igual al 41 %, menor que la media europea (69 %).  
 La posibilidad anual (madera para extracción que podría cortarse) es aprox. de 46 millones de m³, 

siendo el volumen de cortas de 19 millones de m³.  

 Los españoles consumen 0,8 m³/año de madera, la mitad que Europa central y menos aún que los países 
del norte. 

Más del 80% de los aprovechamientos de madera se producen en montes privados 

 

 
 

 
 

 

 

 



•67% de la superficie forestal española es propiedad privada 
 
•COSE: Agrupación de Organizaciones Forestales con larga trayectoria de colaboración, trabajo y 
compromiso con la Gestión Sostenible del monte 



Tipos de propiedad forestal en España 

PUBLICA 

Estado 

CCAA 

Municipios 

De U.P. 

De libre 
disposición 

PRIVADA 

Montes Vecinales 
en Mano Común 

Montes de Socios 

Propiedades 
individuales 



Gestión Forestal Sostenible:  
 
 
“la organización y el uso de los bosques y de las tierras 
forestales en forma e intensidad que permita mantener su 
biodiversidad, productividad, capacidad de regeneración, 
vitalidad y potencial para cumplir, ahora y en el futuro, 
importantes funciones ecológicas, económicas y sociales, a 
escala local, nacional y mundial, y sin causar perjuicio a otros 
sistemas”.  
 
(Definición acordada en la segunda Conferencia Ministerial sobre 
Protección de Bosques en Europa, celebrada en Helsinki en 1993) 



OBJETIVO: Aumentar la gestión forestal 

 Sumidero de CO2 

 Regulación del ciclo hídrico 

 Mantenimiento de la biodiversidad 

 Evitar la desertificación y erosión del suelo 

 Disfrute de la naturaleza por la ciudadanía 

 Paisaje 

 Generador de economía y empleo en el medio rural 

 

 

     

 No internalizados por el selvicultor 



Consecuencias de la AUSENCIA DE GESTIÓN: 

-Ambientales: Los bosques que no se cuidan tienden a degradarse y con ellos; pérdida de biodiversidad, agravan 
cambio climático, incendios descontrolados, pérdida de suelo, disminución de la capacidad de fijación de CO2, de 
regulación del clima y del ciclo hídrico, mayor vulnerabilidad frente a plagas y enfermedades 
 

-Sociales: Desaparición de puestos de trabajo en el ámbito rural, despoblación y desarraigo rural, falta de 
atractivos para nuevos emprendedores, envejecimiento y escaso relevo generacional, poca evolución empresarial 
 

-Económicas: altos costes económicos en extinción de incendios, empobrecimiento de los municipios forestales y 
de particulares, pérdida de valor de la madera y demás recursos forestales 
 
 
 

                                                     El coste del abandono es siempre mayor                                                   
 

 



Debilidades estructurales: 

 Falta de rentabilidad que afecta a muchas explotaciones forestales 
 Falta de incentivos y apoyo para el impulso de inversiones a  largo plazo 
 Largos turnos de producción con abundantes riesgos a los que están 
sometidos los montes (catástrofes naturales, incendios, plagas,…) 
 Periodos largos de recuperación de la inversión 
 Falta de relevo generacional 
 Falta de conocimiento sobre economía y gestión forestal 
 Sólo el 18% de las áreas forestales están sujetas a un plan de gestión o 
instrumento de planificación 
 Volatilidad de los precios 
 Falta de cultura forestal 
 

 



El minifundio forestal: Aquellas superficies forestales que por su reducida extensión no pueden ser 

objeto por si mismas de una gestión sostenible, desde el punto de vista social, ambiental y económico 

 

 La propiedad dominante en España es la 

propiedad privada 

 

 El 50% de los propietarios poseen una 

superficie menor de cinco hectáreas, 

fragmentado en multitud de parcelas que 

representan el 10% del territorio, lo que supone 

un inconveniente tanto para la gestión como 

para el conocimiento del propietario actual. 



Otros problemas identificados 

3,5 Mha están deslocalizadas o desconocidas 
En numerosas ocasiones es difícil acreditar la propiedad (pérdida del tracto sucesorio, propiedades que no se 
registraron,...) 
Falta de costumbre en la gestión colectiva 
Poco valor de las tierras rústicas 
Difícil aplicación de los reglamentos europeos a la diversidad forestal de nuestros territorios y compatibilización 
de usos 
Falta de integración de las políticas: No existe ligazón entre las políticas agrícolas, ganaderas, forestales y las 
políticas territoriales y ambientales. Debe existir una integración de los principios territoriales, de desarrollo rural 
y las políticas ambientales con los objetivos de la política agraria 
Falta de un registro actualizado de todas las explotaciones agrarias con tierras agrícolas, ganaderas y forestales 



AMENAZAS 

 Efectos del cambio climático: sequías severas, incendios catastróficos, plagas y enfermedades, Tª elevadas, 
fenómenos extremos,…  

 
 Progresiva falta de mano de obra especializada 
 
 Despoblamiento rural, abandono de las zonas rurales 
 
 Excesiva normativa a cumplir 
 
 Inseguridad jurídica 
 





Fortalezas 

Biodiversidad en gran cantidad y con gran valor

Buena regeneración natural (excepto alcornoques)

Aumento de las áreas forestales en pocos años.

Aumento del stock en los últimos años. Económicas

Incremento del uso social de los bosques.

Aumento de la conciencia social en materia de medio 

ambiente

Ambientales

Sociales



Oportunidades 
Uso potencial de la 

biomasa 

Uso potencial de los bosques 

como sumideros de carbono 

Valoración de las 

externalidades positivas 

Refuerzo de la industria de 

transformación primaria 

  

 Balance neutral 

desde el punto de 

vista de captura de 

CO2 

 Lucha activa 

contra incendios 

forestales 

 Lucha contra las 

consecuencias 

ambientales del cambio 

climático. 

 Aumento de la gestión 

forestal sostenible: lucha 

activa contra incendios 

forestales, plagas, etc 

 Aumento de la 

protección de la 

biodiversidad. 

 Aumento de la 

protección del suelo. 

 Aumento de la lucha 

contra la 

desertificación. 

 Aumento de la lucha 

contra el cambio 

climático. 

 Incremento del 

control del régimen 

hidrológico. 

 Enfoque amigable con 

el paisaje 

 Aumento de la 

gestión sostenible y el 

uso de los bosques. 

 Mejorar la introducción de 

sistemas de gestión 

ambiental en la industria 

 Incremento de la gestión 

forestal sostenible 

 Lucha activa contra 

incendios forestales, plagas, 

etc. 

  

  

  

  

  

  

  

Ambientales 

 Aumento de la 

productividad 

 Aumento de 

ingresos 

 Aumento de los costes de 

la gestión forestal 

 Muy positivo si 

finalmente se reconoce 

como un sumidero 

 Valoración de bienes 

que son gratuitos en 

este momento 

 Incremento de la demanda 

de productos forestales 

  

Económicas 

 Desarrollo rural 

 Producción de 

energía limpia y 

renovable 

 Desarrollo rural 

 Lucha contra el cambio 

climático 

 Desarrollo rural 

 Participación activa 

en la protección de la 

vida silvestre 

 Aumento del respeto 

a la naturaleza 

 Desarrollo rural 

 Promoción del uso de 

materias primas sostenibles 

  

  

Sociales 



• Estrategia Nacional Frente al Reto Demográfico 

 

• Contrato territorial de explotación (Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio 

rural y RD 1336/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el contrato territorial como instrumento para 

promover el desarrollo sostenible del medio) 

 

• Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética: art. 26 “fomento de la capacidad de 

absorción de los sumideros de carbono” 

 

• Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes: art. 65 

“Incentivos por las externalidades ambientales” 
 

Herramientas de oportunidades: 



Selvicultor activo es toda persona física o 

jurídica que en el monte del que es propietario, 

titular o gestor, lleva a cabo una Gestión 

Forestal Sostenible  
 

Apuesta. Compromiso. Responsabilidad 

SELVICULTOR ACTIVO 



Mejora de la Política Forestal  

Optimización de las ayudas 
  

• focalizar en un colectivo específico activo 

• facilitar un compromiso selvicultor-administración 

• referencia para propietarios/selvicultores 



Ventajas y usos 

…para los selvicultores …para las administraciones 

  

-Acceso prioritario a las ayudas a 

la gestión forestal sostenible 

 

-Acceso a ventajas fiscales 

 

-Accesos prioritario al crédito y 

financiación para las labores de 

gestión forestal sostenible 

 

-Reconocimiento social a la labor 

del selvicultor 

  

 -Mejorar la eficiencia en la aplicación de 

los instrumentos de Política forestal  

 

-Optimizar la concesión de ayudas 

públicas e incentivos fiscales  

 

-Promoción de la certificación forestal 

 

-Penalizar el abandono de los montes 

 

-Mejorar la gestión territorial y 

especialmente la disminución el riesgo 

de incendios forestales 

 

-Profesionalización de la gestión forestal 

privada 



PERSPECTIVAS DE FUTURO 

Gestión 
Compatibilización de diferentes funciones y usos de los montes 
 Prevención de incendios forestales 
 Masas forestales resistentes y resilientes 
 

Contraprestación por bienes y servicios ambientales ofrecidos por el monte 
Hoy no se produce ni reconoce 
 

Alcanzar madurez y estabilidad en el mercado de los productos forestales madereros y no madereros 
para generar riqueza en las zonas rurales 



El  selvicultor  genera con su gestión  una  serie  de externalidades positivas que  

la  sociedad  no  remunera  de  ninguna manera.  

Por estos motivos y para caminar hacia una economía baja en Carbono la 

inversión forestal debería tener un tratamiento fiscal especial, si queremos 

llegar a un nuevo modelo productivo y sostenible. 



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 


